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Acción tutorial: véase tutor. 

Actitud: Contenido del currículo referido a la tendencia o disposición adquirida 
y relativamente duradera a evaluar de un modo determinado un objeto, 
persona, suceso o situación y a actuar en consonancia con dicha evaluación. 

En esta misma categoría de contenidos, el currículo prescriptivo incluye los 
valores y normas, estrechamente vinculados a las actitudes. 

Valor: Fundamento esencial de las creencias y las conductas con 
relación al cual los sujetos se sienten comprometidos. Es más 
estable que la actitud. 

Norma: Guía de la actuación que constituye un vínculo para los 
miembros de un determinado grupo.  

Los valores se concretan en normas de actuación que la persona cumple de 
acuerdo con ellos. A su vez, estas normas contribuirán a crear unas tendencias 
a actuar de determinada forma, o actitudes consecuentes con tales valores. 

Acreditación: Proceso de autorregulación mediante el cual diversas 
organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, de voluntariado, 
asociaciones privadas profesionales o de carácter público, garantizan el 
reconocimiento formal a los programas o instituciones de tipo educativo que 
cumplen los criterios propuestas de calidad educativa. Los programas o 
instituciones de carácter educativo deben cumplir ciertos estándares que se 
determinan mediante la revisión de la información escrita, los estudios 
efectuados por las propias instituciones, las visitas realizadas a los lugares en 
donde se imparten los programas educativos y la consideración detallada de 
todos los datos por parte de un comité de evaluación.  

El “crédito” es un valor otorgado a un profesional por una actividad educativa 
cumplida y evaluada. 

Apertura conceptual: Sirve para dar cabida en la evaluación a resultados no 
previstos  y a acontecimientos imprevisibles. 

Aptitud docente : Conocimiento, habilidad o valores específicos que el 
profesor puede poseer y que se consideran importantes para un buen profesor. 

Aprender: Si se parte del modelo constructivista, implica no una reproducción 
fiel a conocimiento elaborado por otros, sino saber superar obstáculos en el 
proceso de reconstrucción de ese conocimiento. En el aprendizaje científico, 
estos obstáculos son consecuencia fundamentalmente de: 

La forma como percibimos los hechos (experiencia) 

Las ideas transmitidas culturalmente 

Las formas de razonamiento 

Las formas de comunicación 
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Nuestros propios valores y actitudes hacia el aprendizaje. 

Aprender a aprender: Principio de intervención educativa que implica 
emprender una serie de medidas orientadas para que el alumno desarrolle 
habilidades y estrategias que faciliten futuros aprendizajes de una manera 
autónoma. Debe apuntar a orientar el desarrollo de capacidades relacionadas 
con el interés por buscar información y tratarla de manera personal y poner una 
consideración especial a los contenidos procedimentales (búsqueda de 
información, análisis y síntesis de la misma, entre otros.)  

Aprendizaje basado en problemas: (ABP) Mediante esta técnica el 
estudiante aprende en grupos pequeños con la ayuda de un tutor. Se comienza 
explorando un determinado problema. El problema se presenta con una serie 
de datos que sugieren objetivos y conceptos necesarios para establecer el 
calendario de la investigación y el aprendizaje individual o de grupo en la 
primera sesión de trabajo. Las reuniones posteriores del grupo permiten a los 
estudiantes controlar sus avances y establecer nuevos objetivos de aprendizaje 
de acuerdo con sus necesidades. El rol del tutor es ofrecer apoyo al 
aprendizaje y ayudar a los estudiantes a alcanzar los objetivos establecidos. El 
ABP facilita que los estudiantes  desarrollen la capacidad de aplicar  sus 
conocimientos a la práctica, ayuda a la participación del estudiante  en el 
aprendizaje y también facilita el desarrollo de las habilidades para el trabajo en 
equipo. 

Aprendizaje mecánico: Aquel que aparece caracterizado por notas como: 
incorporación arbitraria de los nuevos conocimientos, falta de integración de los 
mismos en la estructura cognitiva del sujeto que aprende, adquisición 
memorística sin significado (opuesto a memorización comprensiva) que dificulta 
su aplicación a diferentes situaciones y contextos.  

Aprendizaje por descubrimiento: Aquel en el que el alumno construye sus 
conocimientos asumiendo una actitud protagonista, sin la ayuda permanente 
del enseñante que puede, no obstante, guiar el proceso y facilitar medios. Esta 
forma de entender el aprendizaje requiere un método de búsqueda activa por 
parte del que aprende, que puede apoyarse en estrategias relacionadas con el 
método inductivo o con el hipotético-deductivo. 

Aprendizaje significativo: Tipo de aprendizaje caracterizado por suponer la 
incorporación efectiva a la estructura mental del alumno de los nuevos 
contenidos, que así pasan a formar parte de su memoria comprensiva. El 
aprendizaje significativo opera mediante el establecimiento de relaciones no 
arbitrarias entre los conocimientos previos del alumno y los nuevos. Este 
proceso exige: i) que el contenido sea potencialmente significativo, tanto desde 
el punto de vista lógico como psicológico, y ii) que el alumno esté motivado. 
Asegurar que los aprendizajes escolares respondan efectivamente a estas 
características, se considera en la actualidad principio de intervención 
educativa. 

Autoevaluación: Tipo de evaluación caracterizada conforme al agente que la 
lleva a efecto. En ella, un mismo sujeto asume el papel de evaluador y 
evaluado (el profesor evalúa su actuación docente, el alumno evalúa su propia 
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actividad de aprendizaje, etc.) Es muy importante que, de manera gradual, se 
estimule al alumno para que vaya formulando opiniones sobre su propio 
trabajo, puesto que constituye una variable clave en la autorregulación del 
aprendizaje de conceptos, procedimientos y actitudes y por tanto, en el 
desarrollo de las capacidades de aprender a aprender, aprender a ser persona 
y aprender a convivir. 

Ayuda pedagógica: situación en la cual el sujeto que aprende recibe 
orientación y apoyo (emocional o intelectual) de otros (docente o compañeros) 
para progresar tanto en el desarrollo intelectual como socioafectivo y motriz. 

Calidad: Es el conjunto de propiedades y características de un producto o 
servicio que le confiere la aptitud para satisfacer necesidades expresas o 
implícitas. 

Cambio conceptual: Se refiere a la transformación que el alumno realiza de 
sus teorías y conocimientos previos para la construcción de nuevos 
conocimientos. 

Capacidad: Poder que un sujeto tiene en un momento determinado para llevar 
a cabo acciones en sentido amplio (hacer, conocer, sentir...). La educación 
debe orientarse más que a la adquisición de comportamientos específicos por 
parte de los alumnos, hacia el desarrollo de competencias globales, que 
pueden manifestarse mediante comportamientos diversos que tienen en su 
base una misma capacidad básica. Las capacidades pueden ser de distinto 
tipo, y una educación integral deberá por tanto trabajar en el desarrollo de 
capacidades cognitivas o intelectuales, psicomotrices, de equilibrio personal o 
afectivas, de interrelación y de inserción social. 

Certificación: Proceso por el cual se reconoce que una persona llena los 
requisitos de estudio y práctica para el libre ejercicio profesional en el àrea de 
responsabilidad. Se basa en la evaluación de conocimientos, habilidades y 
destreza, valores éticos y actitudes y compromiso social. La certificación puede 
ser permanente o temporal, en cuyo caso daría lugar a los procesos de 
recertificación. 

Coevaluación: Tipo de evaluación caracterizada según los agentes que la 
llevan a cabo. Implica una situación evaluadora en la cual unos sujetos o 
grupos intercambian alternativamente su papel de evaluadores y evaluados 
(profesor-alumno, alumno-alumno, grupos de alumnos entre sí, etc.). 

Competencia: Posesión de un nivel satisfactorio de conocimientos y 
habilidades relevantes que incluyen componentes relaciónales y técnicos. 
Dichos conocimientos y habilidades son necesarios para realizar las tareas 
propias de la profusión, que implican la capacidad aplicativa. La capacidad para 
integrar los conocimientos, las habilidades y el nivel de juicio profesional, es 
decir el modelo genérico de competencia, no puede ser observada 
directamente, sino que sólo se puede inferir a partir del desempeño. 

Concepto: Elaboración o representación de ideas generales abstractas que se 
obtienen a partir de la consideración de determinados aspectos de los objetos, 
hechos, símbolos, fenómenos, etc. que poseen ciertas características 
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comunes. Permiten, por tanto, organizar la realidad y poder predecirla. Los 
conceptos constituyen un contenido de aprendizaje. 

En esta misma categoría, el currículo incluye otros elementos del conocimiento, 
con un valor complementario muy importante y estrechamente vinculados a los 
conceptos: datos, hechos y principios. 

Los datos y los hechos se diferencian de los conceptos por no 
tener el mismo valor estructurante en el conocimiento, y por el 
hecho de que su adecuada recuperación exige fidelidad máxima 
respecto del original.  

Conflicto cognitivo: Fenómeno psicológico de contraste producido por la 
incompatibilidad entre las preconcepciones y significados previos de un alumno 
en relación con un hecho, concepto, procedimiento determinado, y los nuevos 
significados proporcionados en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Este 
conflicto inicia un proceso de desequilibrio en la estructura cognitiva del sujeto, 
seguido de una nueva reequilibración, como resultado de un conocimiento 
enriquecido y más acorde. De este modo, el conflicto cognitivo se convierte en 
factor dinamizador fundamental del aprendizaje. 

Conocimientos previos: Conjunto de concepciones, representaciones y 
significados que los alumnos poseen en relación con los distintos contenidos de 
aprendizaje que se proponen para su asimilación y construcción. Los alumnos 
se valen de tales conocimientos previos para interpretar la realidad y los 
nuevos contenidos, por lo que resulta necesario identificarlos (en muchos 
casos serán parciales, erróneos) y activarlos, para convertirlos en punto de 
partida de los nuevos aprendizajes. (Ver partir del nivel de desarrollo del 
alumno). 

Contenido: Elemento del currículo que constituye el objeto directo de 
aprendizaje para los alumnos, el medio imprescindible para conseguir el 
desarrollo de capacidades. Tradicionalmente ha sido utilizado con una 
significación restrictiva, equivalente a concepto. Actualmente este significado 
se amplia también a procedimientos y actitudes. 

Esta diferenciación está basada en la idea de que todo aquello que un sujeto 
puede aprender, puede ser enseñado. Si planificar contribuye a mejorar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, la inserción en los programas de 
procedimientos y actitudes contribuirá a aumentar las posibilidades de su 
tratamiento y ejercicio sistemático.  

Currículo: Compendio sistematizado de los aspectos referidos a la 
planificación y el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se 
considera equivalente a términos como plan o programa (aunque con un fuerte 
componente técnico-pedagógico). Los elementos del currículo son:  los 
objetivos, contenidos, principios metodológicos y criterios de evaluación. 

Criterio de evaluación: Enunciado que expresa el tipo y grado de aprendizaje 
que se espera que hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado, 
respecto de algún aspecto concreto de las capacidades indicadas en los 
objetivos generales. El Currículo Prescriptivo fija el conjunto de criterios de 
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evaluación correspondientes a cada área para cada etapa educativa, bajo la 
forma de un enunciado y una breve explicación del mismo. Posteriormente los 
centros, en sus respectivos Proyectos Curriculares, y los profesores en sus 
programaciones de aula, deberán adaptar, secuenciar y desarrollar tales 
criterios. 

Criterio de promoción: Definición del acuerdo asumido por el equipo docente 
de una etapa, en su Proyecto Curricular, en relación con las adquisiciones 
mínimas que deberán condicionar el acceso de los alumnos de una etapa, ciclo 
o curso al siguiente. No deben confundirse con los criterios de evaluación, ni 
debería adoptarse el mero criterio de superación de un número determinado de 
áreas como criterio de promoción.  

Currículo Prescriptivo: Conjunto de disposiciones de la administración que 
establecen los programas oficiales de carácter obligatorio.  

Desarrollo curricular: Puesta en práctica del Diseño Curricular Prescripivo, 
aplicación que necesariamente incorpora las adecuaciones y aportaciones 
precisas para su contextualización en una realidad social y escolar 
determinadas. Esta tarea de contextualización, propia del desarrollo curricular, 
se materializa, en primer lugar, en el Proyecto Curricular, y en un segundo 
momento en las Programaciones de aula.  

Diversidad (atención a la): Principio educativo que se refiere a la 
preocupación global y a las acciones específicas que pretenden dar respuesta 
adaptada a las diferentes capacidades, necesidades, estilos cognitivos e 
intereses que muestran los alumnos.  

La respuesta a la diversidad puede darse a través de medidas de diferente 
naturaleza y generalidad. Los propios proyectos curriculares de los centros con 
su secuenciación curricular característica conllevan una respuesta a la 
diversidad. Otras respuestas son las actividades de apoyo y desarrollo en la 
programación de aula, la optatividad, la acción tutorial y orientadora, las 
adaptaciones curriculares, las diversificaciones curriculares, etc. 

El principio de atención a la diversidad debe ser compatible con el de 
comprensividad.  

Educación basada en la mejor evidencia: Consiste en los métodos y 
enfoques utilizados por los educadores médicos, basados en la mejor evidencia 
disponible, en comparación con la  educación basada en opiniones. Debe de 
tener en cuenta el grado de fiabilidad de las evidencias disponibles, así como 
de su  utilidad , posibilidad de generalización, grado de solidez, validez y 
relevancia. Exige un abordaje crítico de la literatura y de las bases de datos 
existentes, así como la identificación de carencias. 

Educación compensatoria: Conjunto de acciones sociales, administrativas y/o 
de enseñanza cuyo propósito es contribuir al desarrollo del principio de 
igualdad de oportunidades en educación. Para favorecer el desarrollo de dicho 
objetivo se admite como medio conceder una serie de medidas (recursos 
materiales, profesorado de apoyo, atención orientadora, etc.) diferentes en el 
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plano cualitativo y/o cuantitativo a aquellos centros y/o alumnos más 
necesitados.  

Educación Médica: Proceso de enseñanza, aprendizaje y formación de los 
estudiantes, con una integración progresiva de conocimientos, experiencias, 
habilidades, actitudes, responsabilidades y valores para que puedan ejerecer la 
medicina. 

Educación Médica Continua (EMC) Se orienta principalmente a satisfacer las 
necesidades de actualización científico técnica en campos de la medicina y al 
mantenimiento de la idoneidad técnica del profesional.  Es el proceso de 
adquisición de nuevos conocimientos y habilidades a lo largo de toda la vida 
profesional, que depende en gran parte de la motivación del profesional y de su 
capacidad de aprendizaje autónomo. 

Según Ricas “EMC engloba aquellas actividades de aprendizaje que ocurren 
después de  la graduación de programas formales, con finalidades restringidas 
de actualización (adquisición de nueva información) que generalmente son 
actividades de duración definida y ocurren a través de metodologías 
tradicionales”... 

“Conjunto de alternativas educativas centrado en el desarrollo de grupos de 
profesionales sea a través de cursos y actividades de carácter complementario 
y sistematizado, o publicación y diseminación de temas específicos de un 
determinado campo de conocimiento”. 

Rovere la define como “la educación en el trabajo, por el trabajo y para el 
trabajo de los servicios, cuya finalidad es mejorar la salud de la población.” 

Enseñanza centrada en el alumno: Es la estrategia educativa que pone el 
énfasis en las necesidades del alumno. Los estudiantes son los responsables 
de identificar sus déficits de conocimiento, de participar activamente en 
subsanarlos y de realizar el seguimiento de estas modificaciones. Los 
profesores deben de facilitar este proceso más que aportar información. Este 
enfoque aumenta la motivación de los estudiantes para el aprendizaje y les 
prepara para el aprendizaje autónomo y para la educación continua. La 
enseñanza centrada en el alumno es lo contrario de la enseñanza centrada en 
el profesor. 

Enseñanza centrada en el profesor: Es la estrategia educativa en la que el 
profesor indica lo que debe ser aprendido y cómo debe serlo. El profesor es la 
figura clave y se hace hincapié en las clases magistrales y en el laboratorio 
formal. Los estudiantes tienen un control escaso de lo que aprenden, del orden 
con el que aprenden y de los métodos que deben utilizar. En este enfoque el 
aprendizaje es más pasivo que activo. Es lo contrario de la enseñanza centrada 
en el alumno. 

Estrategias didácticas expositivas: Formas de planificar, organizar y 
desarrollar acciones propias del proceso de enseñanza-aprendizaje basadas 
en el hecho de que un sujeto que enseña (profesor o un determinado alumno) 
presenta un conocimiento ya elaborado que los demás pueden asimilar. No 
deben ser equiparadas a la idea de clase magistral convencional. Estas 
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estrategias pueden promover la construcción de aprendizajes significativos 
siempre que: 

- Partan del nivel de desarrollo del alumno (conocimientos y 
competencias cognitivas). 

- Cuenten con el interés del alumno. 

- Presenten con claridad los nuevos contenidos. 

El empleo de las estrategias didácticas expositivas será de gran valor en 
planteamientos introductorios (al establecer las coordenadas generales de un 
tema, subrayar sus partes destacadas, etc.) y, con posterioridad en situaciones 
que requieran, clarificar, reforzar, enriquecer la comprensión (síntesis, 
recapitulaciones periódicas). 

Enseñanza integrada: Estrategia educativa en la que se ponen en relación o 
se agrupan diversas asignaturas o materias que habitualmente son estudiadas 
de forma separada o impartidas por departamentos diferentes. En la 
enseñanza integrada todos los aspectos son presentados en conjunto en forma 
de un todo. La integración puede ser vertical u horizontal. La integración 
horizontal se realiza entre disciplinas paralelas como la anatomía, la histología 
y la bioquímica o la medicina, la cirugías y la farmacología. La integración 
vertical se realiza entre disciplinas que tradicionalmente se estudian en 
diferentes períodos de la carrera, pidiéndose efectuar a lo largo de toda la 
carrera iniciando las materias básicas y clínicas juntas desde los primeros 
años. 

Estándar: Criterio  o un valor medido a través del cual se pueden establecer 
juicios o decisiones. Un estándar adecuado debe ofrecer una perspectiva 
realista para determinar si es cumplido o no. 

Evaluación educativa: Proceso sistemático y planificado de recogida de 
información relativa al proceso de aprendizaje de los alumnos, al proceso de 
enseñanza, al centro educativo, entre otros., para su posterior valoración, de 
modo que sea posible tomar las decisiones oportunas sobre la base de los 
datos recabados (reconducción, ajuste, etc.) 

El modelo de evaluación al que se apunta actualmente, supone la extensión del 
objeto de la evaluación (desde los alumnos y su rendimiento, hasta la totalidad 
de elementos que intervienen en los procesos de enseñanza-aprendizaje) y 
una clara orientación a la regulación y la toma de decisiones para la mejora de 
los procesos educativos en su conjunto. 

Evaluación (funciones/ momentos) 

Diagnóstica/ Inicial. Cuando se refiere a los procesos y 
resultados de aprendizaje de los alumnos, evaluación orientada a 
recabar información sobre sus capacidades de partida y sus 
conocimientos previos en relación con un nuevo aprendizaje, para 
de este modo adecuar el proceso de enseñanza a su 
posibilidades. Suele utilizarse normalmente con finalidades 
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pronósticas, y por lo tanto al inicio de un período de aprendizaje 
(etapa, ciclo, curso, unidad didáctica, etc.). 

Formativa/ Continua/ Procesual. Cuando se refiere a los 
aprendizajes de los alumnos, se orienta al ajuste y adaptación 
continuos del proceso de enseñanza a los procesos de 
aprendizaje de los alumnos en el momento en que estos se 
producen. Supone por tanto la recogida y el análisis continuo de 
información, de modo que se puedan introducir las 
reorientaciones y autocorrecciones precisas. En este tipo de 
evaluación interesa, por tanto, verificar los errores, dificultades, 
ritmos de aprendizaje, logros, etc. de los alumnos, de modo que 
se pueda proporcionar de modo eficaz ayuda y refuerzo a la 
construcción de los aprendizajes. 

Sumativa/ Final. Cuando se refiere a los aprendizajes de los 
alumnos, se orienta a determinar el grado de consecución que un 
alumno ha obtenido en relación con los objetivos fijados para una 
área o etapa. Se realiza habitualmente, por tanto, al final de un 
proceso de enseñanza-aprendizaje, y se vincula a las decisiones 
de promoción, calificación y titulación. También cubre finalidades 
estrictamente pedagógicas en la medida que permite establecer 
las situación de un alumno en relación con los objetivos y 
contenidos necesarios para afrontar con éxito futuros 
aprendizajes, constituyendo en este sentido el primer paso de un 
nuevo ciclo de evaluaciones diagnósticas, formativas y sumativas.  

Evaluación (patrones de referencia): 

Criterial. Cuando se refiere a los procesos y resultados de los 
aprendizajes de los alumnos, éstos se interpretan y valoran 
comparándolos con los objetivos previamente fijados. Es decir, 
nos permite saber el grado de consecución de esos objetivos 
para, a partir de ahí, juzgar si el aprendizaje es suficiente o 
insuficiente. Además, en la evaluación criterial personalizada, se 
comparan los procesos y resultados del aprendizaje del alumno, 
no sólo con los objetivos previstos, sino también con las propias 
capacidades del sujeto (aptitudes, actitudes, conocimientos 
previos, etc.), de manera que se puede valorar así, si éstos son 
satisfactorios o insatisfactorios (evaluación conforme a 
autorreferencias). 

Normativa. Cuando se refiere a los procesos y resultados de los 
aprendizajes de los alumnos, éstos se valoran e interpretan 
comparando el rendimiento de cada alumno con el logrado por los 
demás miembros del grupo-clase (normalmente con la media del 
rendimiento del grupo). 
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Evaluación basada en la actuación: Método de evaluación que hace que los 
alumnos participen en actividades clínicas especificas. Permite la evaluación de 
la capacidad para realizar tareas clínicas y no simplemente la repetición de los 
conocimientos aprendidos. Los instrumentos más utilizados en esta forma de 
evaluación son las listas de control, las gráficas de observación y los auto 
informes. 

Evaluación basada en la evidencia: Evaluación realizada mediante métodos 
de medición adecuadamente seleccionados en el que se aplican los diversos 
instrumentos de medición con rigor metodológico. La evaluación debe de 
mantener una coherencia con las preguntas del examen y  elaborada para 
demostrar la adquisición de competencias. 

Evaluación 360 grados: Método utilizado para valorar las habilidades 
interpersonales y de comunicación, conductas profesionales y algunos 
aspectos de la asistencia a los pacientes y de la práctica basada en sistemas. 
Generalmente, los evaluadores que rellena los formularios son superiores, 
pares, subordinados o pacientes y sus familiares. Se realizan mediante un 
cuestionario para obtener información acerca de los resultados de la persona 
evaluada en diversos aspectos como el trabajo en equipo, la comunicación, 
habilidades de gestión y toma de decisiones. En la mayor parte de las 
evaluaciones 360 grados se utilizan esquemas de valoración para determinar la 
frecuencia con la que se lleva a cabo una determinada conducta.  El grado de 
fiabilidad es mayor cuanto más evaluadores sean. 

Evaluación por pares: Es un método que se utiliza para la evaluación de las 
actitudes y comportamiento profesionales utilizado por los residentes para 
evaluarse entre sí y utilizado también por los supervisores , profesionales de 
enfermería y pacientes para evaluar a los residentes. Se emplean listas de 
control y cuestionarios. 

Examen clínico estructurado objetivo (ECOE) : Método utilizado para 
evaluar las competencias clínicas. Es un método estandarizado para la 
evaluación de las habilidades para realizar la historia clínica, llevar a cabo la 
exploración física, las habilidades de comunicación con los pacientes y los 
familiares del mismo, la amplitud y profundidad de los conocimientos, la 
capacidad para resumir y documentar los hallazgos y la capacidad para 
establecer un diagnóstico diferencial o un plan terapéutico. Los candidatos 
rotan a través de una serie de estaciones , que generalmente van de 12 a 20, y 
realizan las tareas estandarizadas en un tiempo especificado. 

Las observaciones directas o indirectas, así como las listas de comprobación y 
las escalas de valoración, permiten determinar el rendimiento de los 
estudiantes frente a estándares predeterminados, lo que facilita una valoración 
más objetiva que las tradicionales.  

El uso del ECOE para la evaluación formativa tiene un gran valor debido a que 
los estudiantes pueden aprender los elementos que constituyen la competencia 
clínica y pueden conocer sus fortalezas y debilidades. Sin embargo, en el 
ECOE, los conocimientos y habilidades del estudiante se comprueban de 
manera compartimentada, de forma tal que no determina la habilidad del 
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estudiante de atender al paciente en su conjunto. Es por eso que el ECOE 
debe de combinarse con otras formas de evaluaciòn. 

Finalidades educativas: Grandes propósitos de la educación definidos en 
documentos marco. Sintetizan las aspiraciones esenciales del proceso 
educativo, constituyendo el referente fundamental para todos los documentos 
que se elaborarán posteriormente, tanto estrictamente curriculares (Currículo 
oficial, Proyecto Curricular, Programas), como educativos en un sentido más 
amplio (Proyecto Educativo).  

Fuentes del currículo: Los programas educativos han de configurarse a partir 
de la información proveniente de algún ámbito de conocimiento. Hasta hace 
unas décadas, esa información procedía, casi exclusivamente, de los 
conocimientos estructurados del propio sector científico. Pero el saber 
educativo evoluciona y los programas actuales se elaboran integrando 
información y aportaciones de distintas ciencias y ámbitos del conocimiento y la 
realidad conocidos como fuentes del currículo. Son los siguientes: 

• Fuente epistemológica o disciplinar: conocimientos 
científicos que informan cada una de las áreas y/o 
materias curriculares. 

• Fuente psicológica: conocimientos sobre los 
procesos de desarrollo y de aprendizaje de los 
alumnos y conocimientos sobre las peculiaridades 
de las relaciones entre los miembros que participan 
en el proceso educativo (alumno, alumno/profesor, 
etc.). 

• Fuente sociológica: demandas sociales que se 
materializan en los saberes culturales y sociales que 
el sistema educativo ha de transmitir y que 
contribuyen al proceso de socialización de los 
alumnos. 

• Fuente pedagógica: ordena y sistematiza la 
aportación de las anteriores en función de la 
fundamentación teórica y la experiencia adquirida en 
la práctica docente. 

Integración: Complejo conjunto de medidas y acciones (de ordenación 
académica, recursos didácticos y actividades de formación y cambio de 
actitudes) dirigidas a hacer posible la escolarización y la educación (en el pleno 
sentido del término) de alumnos con necesidades educativas especiales en los 
centros ordinarios de las diferentes etapas. 

Interdisciplinariedad: Enfoque metodológico que facilita la concreción del 
principio de aprendizaje significativo.  

Se fundamenta desde una integración de las perspectivas:  psicológica, 
pedagógica, social y epistemológica que entienden que: 
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- Los procesos de enseñanza deben apuntar a desarrollar en los 
alumnos la capacidad de análisis y la posibilidad de integrar y 
relacionar conceptos superando los datos concretos. 

- El proceso de enseñanza debe atender a afianzar y desarrollar 
esa posibilidad proporcionando situaciones educativas en las que 
se integre el análisis y la síntesis. 

- El progreso en el conocimiento exige la profundización y el 
análisis, pero la vinculación entre sectores de conocimiento hace 
el contenido más funcional y significativo.  

Las formas de aplicación de este principio son muy variadas y pueden 
materializarse, entre otras en: 

- Construcción de conceptos clave que pueden ser comunes a 
diferentes áreas y materias.  

- Selección, planificación, puesta en práctica y evaluación de 
contenidos procedimentales que pueden ser comunes a 
diferentes áreas y materias y que permiten la puesta en práctica 
de estrategias que ayudarán a los alumnos a aprender a aprender 
(por ejemplo, identificación y localización de fuentes de 
información). 

- Selección, planificación, puesta en práctica y evaluación de 
contenidos actitudinales que pueden ser comunes a diferentes 
áreas y materias (por ejemplo, disposición e iniciativa personal 
para organizar y participar solidariamente en tareas de equipo).  

 

 

Materiales curriculares: Instrumentos y medios elaborados con una intención 
original y primariamente didáctica, que se orientan a la planificación y 
desarrollo del currículo. Los materiales curriculares pueden estar dirigidos al 
profesorado o a los alumnos, e incluyen: propuestas para la elaboración de 
proyectos curriculares, propuestas relativas a la enseñanza de determinadas 
materias o áreas, materiales para el desarrollo de unidades didácticas, libros de 
texto, medios audiovisuales e informáticos de carácter didáctico, etc. 

Medicina basada en evidencia: Es el uso consciente, explícito y pertinente de 
la mejor evidencia disponible en la toma de decisiones sobre el cuidado de un 
paciente individual. Su práctica significa la experiencia clínica con la mejor 
evidencia externa buscada sistemáticamente.  

Necesidades educativas especiales: Carencias formativas que para ser 
superadas necesitan de recursos menos usuales que los que ordinariamente 
se proporcionan en los procesos de enseñanza-aprendizaje, y para cuya 
compensación, por tanto, es necesaria la elaboración y aplicación de 
adaptaciones curriculares de acceso y/o adaptaciones curriculares 
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significativas. Tales carencias formativas pueden ser función tanto de 
condiciones personales (discapacidad o sobredotación) como de variables 
asociadas a la historia familiar, social, etc., del alumno y con repercusiones 
significativas sobre su aprendizaje. Las necesidades educativas especiales, en 
consecuencia, deben ser entendidas en un sentido interactivo (dependen tanto 
de las características personales del alumno como de las características del 
entorno educativo y de la respuesta que se le ofrece) y relativo (éstas serán 
diferentes en función de las características y respuesta educativa que se ofrece 
en cada contexto educativo). 

Nivel de concreción curricular: Designa cada uno de los momentos o etapas 
en los que se diseña y/o desarrolla el currículo. Éste queda articulado y definido 
en tres niveles de concreción, que implican fases sucesivas y progresivamente 
más concretas de elaboración y aplicación: Diseño Curricular Prescriptivo, 
Proyectos Curriculares y Programaciones de aula. 

Objetivos didácticos: Expresión de los objetivos educativos que orientan los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje en el nivel correspondiente a las 
programaciones de aula. Se expresan como formulaciones concretas de las 
capacidades presentes en los objetivos generales, de modo que permiten la 
selección de contenidos, actividades, recursos, etc. de la unidades didácticas, y 
constituyen el referente inmediato para la evaluación de los procesos y 
resultados de aprendizaje de los alumnos. 

Personalización: Principio de intervención educativa que exige tener en 
cuenta tanto las peculiaridades de los grupos como los ritmos de aprendizaje y 
desarrollo de los alumnos con el fin de adaptar los recursos didácticos a las 
diferentes situaciones de enseñanza aprendizaje. Exige considerar e integrar 
en el proceso educativo las dimensiones individual y social de la personalidad.  

La puesta en práctica de este principio puede materializarse en acciones 
diversas: 

- Técnicas de evaluación y orientación psicopedagógica que 
permitan conocer y apoyar a los alumnos. 

- Trazado de Proyectos Curriculares que contextualicen los 
programas oficiales en función de las características del medio 
socioeconómico, natural, cultural y familiar en que se 
desenvuelven los alumnos. 

- Estudio de las capacidades y conocimientos previos de los que 
parten los grupos, en general, y los alumnos en particular. 

- Programaciones y unidades didácticas abiertas a las diferencias 
de ritmo en los aprendizajes, de interés, de estilos cognitivos etc. 

- Utilización de las diferentes situaciones de aprendizaje que en 
el aula se pueden desplegar y que contribuyen a garantizar la 
confluencia entre sujeto y grupo: trabajo individual, trabajo en 
equipo, grupos coloquiales, etc. 

Universidad de la República 
Facultad de Medicina 

Departamento de Educación Médica

13



 

Portafolios: Herramienta que evidencia de los progresos del aprendizaje así 
como la concreción de los objetivos propuestos. Los portafolios contienen 
material recogido por el estudiante a lo largo de un determinado período, 
teniendo la responsabilidad de su elaboración. El uso de esta herramienta de 
evaluación , facilita un aprendizaje autónomo  y reflexivo, formando parte del 
desarrollo profesional . Se espera que os estudiantes aporten pruebas de sus 
adelantos, estableciendo  relaciones con estándares prestablecidos. Los 
portafolios constituyen ejemplos de evaluación tanto formativa como sumativa, 
basado en objetivos de aprendizaje establecidos por el propio candidato o por 
otras personas, así como un modelo para el aprendizaje y el desarrollo 
profesional continuado. 

Preconcepto: Representación que posee el alumno sobre algún aspecto de la 
realidad. Constituye el punto de partida en el proceso de aprendizaje. 

Principios: Véase"concepto", como contenido curricular 

Principios de intervención educativa: Fundamentos de la actividad 
educadora que se enmarcan en una concepción constructivista del aprendizaje 
y de la intervención pedagógica entendida en sentido amplio. No se identifican, 
por tanto, con una teoría precisa, sino con los enfoques presentes en diferentes 
referentes teóricos. Confieren unidad y coherencia a la intervención educadora 
en tanto que aseguran dicha coherencia tanto a nivel vertical (son aplicables a 
todos los niveles educativos) como a nivel horizontal (referente para todas y 
cada una de las áreas, materias o módulos). 

Se entiende que materializan estos requisitos de coherencia vertical y 
horizontal principios como partir del nivel de desarrollo del alumno, fomentar la 
adquisición de aprendizajes significativos e impulsar el desarrollo de la 
capacidad de aprender a aprender.  

Procedimientos: Contenido del currículo referido a una serie ordenada de 
acciones que se orienta al logro de un fin o meta determinado. Se puede 
distinguir, en función de la naturaleza de las acciones que implican, entre 
procedimientos de componente motriz y de componente cognitivo. A su vez, los 
procedimientos pueden presentar distinto grado de generalidad, en función del 
número de acciones implicadas en su ejecución, de la estabilidad con la que 
tales acciones deban ser realizadas y del tipo de meta al se orientan. Este tipo 
de contenido básicamente engloba a las denominadas destrezas, técnicas y 
estrategias. 

Programación de aula: Planificación y desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje referido a un grupo de alumnos específico para una ciclo o curso 
determinado. Constituye el tercer nivel de concreción curricular.  

Las programaciones de área y materia establecen los objetivos, contenidos, 
experiencias de enseñanza aprendizaje, criterios metodológicos de selección 
de materiales y recursos didácticos, y criterios e instrumentos para la 
evaluación. Se definen a partir del marco de referencia establecido en el 
Proyecto Curricular, y mediante la contextualización de sus orientaciones en 
función de las características particulares de los alumnos a los que se dirige la 
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intervención educativa. En las programaciones se establece una secuencia 
ordenada y coherente de las unidades didácticas o unidades de programación 
que serán desarrolladas a lo largo de curso o ciclo de referencia. 

Recertificación: Proceso de evaluación periódica de los profesionales técnicos 
ya certificados y en ejercicio de acuerdo a criterios previamente definidos, 
conducente a renovar la licencia que lo habilita para el ejercicio de su 
profesión.. 

Recurso didáctico: Genéricamente se puede definir como cualquier medio o 
ayuda que facilite los procesos de enseñanza-aprendizaje, y por lo tanto, el 
acceso a la información, la adquisición de habilidades, destrezas, y estrategias, 
y la formación de actitudes y valores. Puede distinguirse entre recursos 
metodológicos (técnicas, agrupamientos, uso del espacio y el tiempo, etc.), 
recursos ambientales (p.e. vinculación de contenidos al entorno próximo) y 
recursos materiales. Estos últimos comprenderían tanto los materiales 
estrictamente curriculares, como cualquier otro medio útil no creado 
necesariamente para el ámbito docente (p.e. materiales no convencionales, 
tomados de la vida cotidiana, construidos por el propio alumno, etc.). 

Técnica: Modalidad de recurso didáctico de carácter metodológico, que, 
próximo a la actividad, ordena la actuación de enseñanza y aprendizaje. 
Concreta los principios de intervención educativa y las estrategias expositivas y 
de indagación. Entre ellas podemos distinguir técnicas para la determinación de 
ideas previas (cuestionarios, mapas cognitivos, representaciones plásticas, 
etc.) y técnicas para la adquisición de nuevos contenidos (exposición oral, 
debate y coloquio, análisis de textos, mapas conceptuales). 

Transversal (tema): Conjunto de contenidos referidos a sectores de 
conocimiento caracterizados por su alta relevancia social (están vinculados a la 
fuente sociológica del currículo) y por su relación con la educación en valores. 
Son los siguientes: educación moral y cívica, educación para la salud y 
educación sexual, educación del consumidor, educación para la igualdad de 
oportunidades de ambos sexos, educación ambiental, educación para la paz y 
educación vial. 

La idea de transversalidad sintetiza la forma en que están recogidos en los 
programas actuales: atravesando y recorriendo el currículo de las diferentes 
áreas y materias. Esta forma de abordarlos y tratarlos se considera renovadora 
en tanto que los planteamientos tradicionales parecían encomendar la 
responsabilidad de su tratamiento a las Ciencias Sociales, la Religión, la Ética, 
etc.  

Tutor: Profesor que actúa como órgano de coordinación didáctica encargado 
de coordinar los procesos de evaluación de los alumnos de su grupo, de 
encauzar las necesidades, demandas e inquietudes de los alumnos, de 
informarlos acerca de los procesos de aprendizaje. 

El desarrollo de las funciones propias de la acción tutorial se considera un 
factor decisivo en la mejora de la calidad educativa. 
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Unidad didáctica: En el tercer nivel de desarrollo del currículo (Programación 
de aula), cada uno de los elementos que ordenan, desde planteamientos de 
aprendizaje significativo, la planificación a corto plazo de los  procesos de 
enseñanza y de aprendizaje. 

La unidad didáctica, a partir de un Proyecto Curricular específico determina 
objetivos didácticos, criterios de evaluación, contenidos, recursos y actividades 
de enseñanza-aprendizaje. 

Valor: Véase "Actitudes", como contenido curricular. 
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